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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de Administración.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio de analista de gestión y clasificación de documentos para Abastecimiento y 
Control Patrimonial.

3. FINALIDAD PÚBLICA
A través de Abastecimiento y Control Patrimonial se concreta la atención y gestión de 
las contrataciones del estado; en ese sentido, la presente contratación contribuirá al 
mejoramiento de la gestión y operatividad oportuna de los tramites documentarías de las 
diferentes áreas usuarias.

4. ANTECEDENTES
No corresponde.

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con los servicios de un analista administrativo que realice actividades 
relacionadas a la gestión administrativa y documental para Abastecimiento y Control 
Patrimonial.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES
■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 
■ 
■ 

■ 

Apoyar en el registro en la base de datos los informes, memorandos, oficios, carta 
y otros documentos generados por Abastecimiento y Control Patrimonial. 
Registrar, clasificar y distribuir los expedientes de contrataciones generadas por 
Abastecimiento y Control Patrimonial, a fin de garantizar la atención inmediata. 
Registrar, clasificar y distribuir por el STO de abastecimiento y abastecimiento 
RCC la documentación a fin de garantizar la atención inmediata. 
Realizar el seguimiento y control de la documentación del STO de abastecimiento 
y abastecimiento RCC, derivada de las distintas gerencias, para su trámite 
correspondiente. 
Archivar idóneamente los documentos generados por Abastecimiento y Control 
Patrimonial. 
Realizar reportes de los documentos recepcionados y derivados por la 
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial. 
Redactar documentos de Abastecimiento y Control Patrimonial. 
Apoyo en el seguimiento de expedientes remitidos por el sistema del MTC. 
Registro y archivo de las constancias de prestación de servicios emitidas por 
Abastecimiento y Control Patrimonial. 
Apoyo en la revisión de conformidades de Abastecimiento y Control Patrimonial. 

De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el proveedor 
podrá realizar comisiones de servicio al interior del país. Por lo cual, de considerar 
pe_ inente se proporcionará credencial, indumentaria e instrumento para el desarrollo 
de las actividades, los mismos que deberán ser devueltos al finalizar el servicio; 
asimismo se otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio para 
lo cual se deberá realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las 
Directivas internas vigentes. 
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